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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lncgo que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
B O L E T . N , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del núnsro siguiente. 

Los Sécrt-tarios cuidarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or-
dcnsdaaifente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de ésta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). ; ' ' '" ••. :' 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Ministerio de l a Gobernac ión 
kea! decreto disponiendo quede redac

tado definitivamente en la forma 
en qtte -se inserta el articulo 47: del 

"... Reglamento de Obras• y Servicios 
municipales de 14 de Julio de 1924. 

lieai orden circular, disponiendo se 
i diere a todas los • Gobernadores ci-
i-Ves lo dispuesto .anteriormente re-
latino a facilitar campos para ejer-
vicios de Educación física ciudadana 
i¡ premilitar. 

-Ministerio de T r a b a j o y P r e v i s i ó n 

AW orden disponiendo que los docu
mentos justificativos a que hace re-
Irrencia el Real decreto de 9 de D i -
Membre de 1927, sean extendidos y 
'¡agenciados en los países de inmi-

•!ración y ante los Cónsules respec-
'n-as, por las personas a cuyo cui-
•tatlo y protección han de estar suje-
• Í ! las emigrantes solteras menores 
•Je reinticinco años. 

'•.tlminlstración provincial 
(GOBIERNO CIVU. 

'̂ i vicio lie higiene y sanidad pe-
uai ias. — Circulares. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
Anuncio. 

Jefatura de minas.—Solicitud de re
gistro ele D . Juan Luis Modroño. 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de L e ó n . —Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 
Edictos de. Alcaldías . 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just ic ia 
Edictos de Juzgados. 

PARTE O F I C I A L 
S. M . el B e y Don Alfonso. X I I I 

(q. D . . g . ) , S. M. la Reina D o ñ a 
Victoria Eugenia , S . A . H . e l P r í n 
cipe dy Ast urias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Iteal fami
lia, couthman sin m vedad en su 
importante salud. 
(Gaceta del día 13 de Noviembre de 1929) 

'putaeión provincial de León .— 
distribución de fondos del mesactual 

MIN18TBM0 DE LA OBBEMCIljN 
E X P O S I C I Ó N 

S E Ñ O K : L a frecuencia con que 
surgen dudes acerca de la interpre-

| tación que debe darse al articulo 47 
1 del Reglamento de Obras y Servi-
' oíos municipales, en relación con 
los 180, 182 y 184 del Estatuto mu-
nicipal, llegando hasta a entenderse 
por algunos Ayuntamientos, ate
niéndose a la letra del mencionado 

art ículo; que pueden prescindir del 
cumplimiento de todo lo qiw en ma
teria de obras de saneamiento pre
ceptúa el Estatuto municipal, y en
tendiendo otrosj con mayor funda
mento, que la exención de someter 
los proyectos de urbanización o sa-: 
neamiento parcial a las Comisiones 
provinciales o Central, cuando no 
se precise expropiación forzosa-o-: 
imposic ión de servidumbre, o la 
exijan sólo de pequeñas parcelas o 
fincas aisladas, se refiere a obras 
que por su insignificancia no ejercen 
el menor influjo en la salubridad de 
dé las poblaciones. E s t a dualidad 
de interpretación da lugar a que de
terminados Ayuntamientos sustrai
gan sus proyectos al estudio y cen
sura de las Comisiones de Sanidad 
local creadas precisamente para que 
al ejecutrase las obras de urbaniza
c ión ó saneamiento, acordadas por 
lus Municipios, lo sean con las má
ximas garant ías que exije la salu
bridad públ icas . Por ello, es de ne
cesidad absoluta modificar la redac
c ión actual del articulo 47 del. R e 
glamento de Obras y Servicios mu
nicipales de 14 de Julio de 1924. 
Robustece esta necesidad el parecer 
unán ime de la Comisión Central de 
Sanidad local del Real Consejo de 
Sanidad, favorable a que se dicte 
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una disposic ión modificativa de los 
preceptos contenidos en el citado 
art ícu lo , haciendo desaparecer la 
contradic ión existente entre el mis
mo y los 180, 182 y 184 del Estatu
to municipal vigente. 

Armonizar los preceptos del Re 
glamento con el Estatuto de 8 de 
Marzo de 1924 es el objeto que per
sigue el adjunto proyecto de Real 
decreto que el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter a la apro
bac ión de V . M . 

Madrid, 4 de Noviembre de 1929. 
S E Ñ O R : 

A . L . R . P . de V . M . , 
S E V E R I A N O M A K T i N E Z A N I D O . 

R E A L D E C R E T O 
N ú m . 2.305. 

A propuesta del Ministro de la 
Gobernac ión , 

Vengo en decretar lo siguiente: 
A r t í c u l o único . E l art iculó 47 

del Reglamento de Obras y Servi
cios municipales de 14 de Jul io de 
1924, queda redactado definitiva 
mente en la siguiente forma: 

«Art icu lo 47. Deberán entender 
las Comisiones Sanitarias provincia
les o la Central , en su caso, en 

-todos las proyectos que enumera 
el articulo 32 de este Reglamento. 
S in embargo, cuando se trate de 
obras de urbanización o saneamien
to parcial , que.por su escasa imporr 
tancia no hayan de afectar a: la 
salubridad de la poblac ión, n i exi 
jan expropiac ión forzosa, ni impo
s ic ión de servidumbre, o la exijan 
tan só lo de alguna pequeña finca o 
paicela, bastará la aprobación de la 
Inspeución provincial de Sanidad 
parn que sea ejecutivo el acuerdo 
munic ipa l .» 

Dado en Palacio, a 4 de Noviembre 
de 1929. 

A L F O N S O 
E l Ministro de la Gobernación, 

S E V E I U A X O M A B T Í N E Z A N I D O 

R E A L O R D E N C I R C U L A R 
Núm. 1.327. 

Excmo . S r . : Por Real orden de 
este Ministerio, de 12 de Jul io úl
timo, publicada en la Gaceta del 15 
dictada como consecuencia de otra 
de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, de 2 de Marzo anterior, 

en la que se d isponía que los Alcal 
des de los pueblos que sean cabezas 
de partido judicial faciliten a los 
Comandantes, Jefes locales del Ser
vicio Nacional de E d u c a c i ó n F í s i c a 
Ciudadana y Premil i tar, un campo 
para los ejercicios g a m n á s t i c o s y 
militares, se dispone, a su vez, que 
por los Gobernadores civiles de las 
provincias se excitase el celo de los 
citados Alcaldes para que al confec
cionar los nuevos presupuestos tu
vieran presente esta necesidad. 

Por la Presidencia del Consejo de 
Ministros se ha dirigido nueva Real 
o r d m a este Ministerio enviando re
lación de los pueblos en que, por 
haber sido nombrado y a Comandan
te-Jefe local e s tá implantado dicho 
servicio, interesando se den las opor 
tunas instrucciones para que por los 
Gobernadores se haga saber a los 
Municipios relacionados que en sus 
próximos presupuestos debe figurar 
la cons ignac ión precisa para atender 
dicho Servicio, con arreglo a lo dis
puesto en las Reales órdenes ante
riormente citadas. 

E n su consecuencia, 
S . M . el R e y (q. D¿ g.) se ha ser

vido disponer: i -
' 1." Que se reitere a todos los Go
bernadores el cumplimiento de lo 
dispuesto anteriormente para facili
tar los campos de que se trata, exci 
tando el celo de los: Alcaldes - para 
dicho fin. 

2. ° Que se:pub)iqtie en -la'íy«C£?a 
la relación de los pueblos que y a tie
nen implantado el Servicio, para 
que los Municipios, en sus próx imos 
presupuestos, consignen la cantidad 
necesaria para el mismo; y 

3. ° Que tan pronto como los Go
bernadores tengan conocimiento de 
la cantidad consignada por las A l 
caldias de su provincia que figuran 
en la re lac ión, se remita a este M i 
nisterio otra por duplicado en la que 
figuren estos datos. 

De Rea l orden lo digo a V . E , 
para su conocimiento y efectos que 
se interesan. Dios guarde a V. E . 
muchos años . Madrid, 8 de Noviem 
bre de 1929. — M A R T I N E Z A N I D O 
Señor Gobernador c iv i l de la pro

vincia de... 
{Gaceta del día 9 de Noviembre de 1929) 

MUIsterit de Trábala i Pretísiún 
B E A L O B D E S 

Núm. 1.478 
« l i m o . Sr : E l apartado a) del ar

t í cu lo 1.° del R e a l decreto de 9 de 
Diciembre de 1927 preceptúa que 
las mujeres solteras menores de 
veinticinco años que no hayan de 
emigrar en compañía de sus padres, 
abuelos o tutores, o que no marchen 
a reunirse coa sus respectivos guar
dadores, si éstos se hallasen emigra
dos, neces i tarán, para que se les 
autorice la expatr iac ión , justificav 
por medio de documento fehaciente 
que en el país a que se dirigen que
darán bajo la vigi lancia y amparo 
de personas de su. familia o de otras 
de reconocido arraigo que ofrezcan 
solvencia moral bastante para pre
sumir que junto a ellas no habrían 
de caer en corupción de costumbres. 

L a práct ica , viene demostrando 
que estas acertadas prescripciones 
son, en la mayoría de los casos, 
vulneradas y por tanto, ineficaces, 
por cuanto esa d o c u m e n t a c i ó n exi
gida a las mujeres menores de vein
ticinco a ñ o s , cuya d i l igeno iac ióu se 
viene haciendo en las localidades de 
donde proceden los emigrantes de 
referencia, distan, con más frecuen 
cia de la deseada, de la realidad y 
exacta justif icación; . 

E n su consecuencia, y de confor
midad' con la propuesta de esa Ins-
pec ión general, " 

S . M . el R e y (q. D . g.) h a tenido 
a bien disponer que los documento.-
justificativos a que -hace referencia 
el mencionado Real decreto sean 
extendidos y diligenciados en. los 
países de emigrac ión y ante los 
Cónsules respectivos por las perso
nas a cuyo cuidado y protección 
han de estar sujetos dichos emi
grantes. 

L o que do Real orden digo a v . 1 • 
para su conocimiento y a los elec
tos oportunos. Dios^ guarde a V. !• 
muchos a ñ o s . Madrid, 5 de Noviem
bre de 1 9 2 9 . — A U N O S . 
(Gaceta del día 7 de Noviembre de 19-'' 

L o que se hace públ ico para -'" 
neral concimiento. 

E l Gobernador civil. 
Generoso Martín l'oledaiw 
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mmm m BE I \ PROHNCU 
SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

Circulares 
Resultando que la enfermedad 

infecto-contagios» denominada F i e 
bre aftosa o Glosopeda, ataca a la 
ganadería bovina de. los pueblos de 
San Justo de Gabanillas, del A y u n 
tamiento de Noceda; I g ü e ü a , del 
Ayuntamiento de Igüeña; Albares, 
del Ayuntamiento de Albares; T e 
dejo y E l Val le , del Ayuntamiento 
de Folgoso de la Ribera; Carbajal, 
Vetilla, Castrillo, Mozos, Valdesca-
pa y Vil lazanzo, del Ayuntamiento 
de Villazanzo; Truébano, Villaseci-
no, y Riolago, del Ayuntamiento de 
San Emil iano; Cea y San Pedro de 
Valderaduey, del Ayuntamiento de 
Cea; S&elioes del E i o y Bustil lo de 
Cea, del: Ayuntamiento de Saelices 
del E í o ; Vi l lámol . y Vi l láqalabuey, 
del Ayuntamiento de Vil lamol; y 
asimismo a l a ganadería porcina de 
los pueblos, de Truébano, Villaseci. 
no y Riolago, del A y u n t a m i é n t o de 
San Emi l iano; habiéndosH implan-

. tadó prov i s ióna lmente medidas .sa-
nitarias condtipentes a . impedir la 
propagación del contagio, de aoner-
do con 16 informado.y propuesto por 
la Inspecc ión p r ó y i n o i a r d e Higiene 
y Sanidad pecuarias,, he - dispuesto:' 

i.0 - Declarar oficialmente la é x i s 
'sucia de l a enfermedad infecto-cón-
t a g i o s ^ é n o m i n a d a Fiebre aftosa ó 
Orlosppéda, en las ganader ías corres
pondientes a los Ayuntamientos de 
Noceda, I g ü e ñ a , Albares, Folgoso 
de la Ribera , Villazanzo, San E m i 
liano, Cea, Saelices del R io y V i l l a -
mol. 

'•!••" Seña lar zona infecta, los lo
cales y terrenos que han sido utili
zados por los animales enfermos y 
por los que resulten sospechosos 
'le estar contaminados por haber 
convivido con los atacados, así como 
iodos aquellos locales y terrenos que 
wi lo sucesivo alberguen animales 
lacados por la misma enfermedad. 

Señalar zona sospechosa, la 
'otalidad de loa términos de los pue

blos que se citan a cont inuac ión: en 
el Ayuntamiento de Noceda, el pue
blo de San Justo de Cabanillas; en 
el de I g ü e ñ a , el pueblo de I g ü e ñ a ; 
en el de Albares, el pueblo de Alba-
res; en el de Folf íoso de la Ribera, 
los pueblos de Tedejo y E l Valle; 
en el de Villazanzo, los pueblos de 
Carbajal, Vel i l la , Castrillo, Mozos, 
Valdecapa y Vi l lazanáo; en el de 
San Emi l iano , los pueblos de Trué
bano, Villasecino y Riolago; en el 
de Cea , los pneblos de Cea y San 
Pedro de Valderaduey; en el de Sae
lices del R í o , los pueblos de Saelices 
del R i o y Bustil lo de Cea; y en el de 
Vil lamol , los pueblos de Villamol y 
Villacalabuey. S i e á d o a m p l i a b l e é s t a 
d ispos ic ión a la totalidad de los tér
minos de los demás pueblos pertene
cientes a los municipios que sé men
cionan, si en .ellos Efe registrase a l 
g ú n caso de Fiebre aftosa. 

4.° Prohibir la ventay traslación 
de los animales de las especies bovi
na, ovina, caprina y porcina, perte
necientes a las zonas que se señalan 
infecta y sospechosa, Ínterin no se 
declare oficialmente la ex t inc ión de 
la epizootia, a no ser. para conducir
los" directamente al Matadero en las 
condiciones indicadas al efecto en el 
vigente Reglamento.de Epizootias. 

6:° Dado el gran poder de "difu
s ión de la Fiebre aftosa, queda ter
minantemente prohibido que en las 
zonas que por la presente"se señalan 
infecta y sospechosa y lo mismo en 
los sitios que en lo sucesivo queden 
incluidos en dichas zonas, penetren 
animales de las especies receptibles, 
perteneoien tes a otros 1 ugares,; pués 
si tal cosa ocurriese, dichos animales 
serán considerados desde luego como 
sospechosos y quedarán sometidos a 
las consiguientes medidas sanitarias 
s eña ladasen la disposic ión anterior;y 

6.° Ordenar, que en todas las 
v ías de acceso a los pueblos antes c i 
tados y en las de los pueblos que en 
lo sucesivo resulten incluidos en la 
zona sospechosa, se coloquen letre 
ros bien ostensibles que digan Glo 
sopeda. 

L o que para general conocimiento 
se publica en este periódico oficial, 
advirtiendo que a los infractores d» 

las anteriores disposiciones les será 
impuesta la multa correspondiente, 
con arreglo a lo consignado para los 
diferentes casos en el vigente R e 
glamento para ap l i cac ión del R e a l 
decreto-ley número 711 de l . " de 
Marzo de 1929, y con cuyas multas 
quedan desdé ahora conminados, s in 
perjuicio de exigirles las demás res
ponsabilidades a que hubiere lugar. 

L e ó n , 5 de Noviembre de 1929. 
E l Gobernador civil interino, 

Telmforo Gómez Núfiez 
• • 

H a b i é n d o s e presentado la enfer
medad infecto contagiosa denomi
nada Fiebre aftósa o Glosopeda en 
la ganader ía bovina y porcina de los 
pueblos de Miñera y de Mirantes, 
del Ayuntamiento de Los Barrios 
de L u n a , por cuyo motivo la A l c a l 
día; correspondiente ha implantado 
medidas sanitarias provisionales 
para oponerse a la propagac ión de 
la enfermedad, d é acuerdo con lo 
propuésto por la Inspe'ción provin
cial de Higiene y Sanidad pecua
rias, he dispuesto: .,. í ' : . 

1:° Declararoficialmente la exis
tencia de la enfermedad infeeto-con-. 
tagiósa' denominada Fiebre .aftósa, 
en la ganader ía receptible pertene
ciente al Ayuntamiento de L o s "Ba
rrios de Luna.;''':'"""•-? ' . . " r V'-'-T 

2. ° Seña lar zona infecta, los ló 
cales y. terrenos que han sido'utili
zados por': los animales enfermos y 
por los que- resulten sospechosos de 
estar contaminados, por haber con
vivido eóp los atacados, así como 
todos aquellos locales y terrenos dé l : 
mismo m ú u i c i p i o , que en lo sucesi
vo alberguen animales atacados por 
la misma enfermedad. 

3. ° S e ñ a l a r zona sospechosa, la 
totalidad de los t érminos de los pue
blos de Miñera y de Mirantes. Sien
do ampliable ésta d ispos ic ión a la 
totalidad de los términos de los de
más pueblos que constituyen el 
Ayuntamiento, si en ellos se regis
trase a l g ú n caso de Fiebre aftosa. 

4. ° Prohibir la venta y la tras
lación de los animales de las espe
cies bovina, ovina, caprina y por
cina, pertenecientes a las zonas que 
se seña lan infecta y sospechosa, in -
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terin no se declare oficialmente la 
ex t inc ión de la epizootia, a no ser 
para conducirlos directamente al 
Matadero, en las condiciones que al 
efecto se consignan en el vigente 
Reglamento de Epizootias. 

5. ° Prohibir terminantemente 
que en las zonas que por la presente 
se señalan infecta y sospechosa y lo 
nismo en los sitios que en !o snce-

sivo resulten incluidos en dichas zo
nas, penetren animales recept íb les 
pertenecientes a otros lugares, pues 
si tal cosa ocurriese, dichos anima 
les serán considerados desde luego, 
como sospechosos, y quedarán some
tidos a las consiguientes medidas 
sanitarias señaladas en la disposi
c ión anterior. 

6. ° Ordenar, que en todas las 
v iás de acceso a los pueblos de Mi-
ñera y de Mirantes, y en Jas de los 
pueblos del mismo Ayuntamiento 
que en lo sucesivo resulten incluidos 
en la zona sospechosa, se coloquen 
letreros con caracteres bien ostensi
bles que digan/ Glosopeda. \ 

L o que para general conocimien
to se publica en este periódico ofi 
cial , advirtiendo que a los infracto
res: de las anteriores disposiciones 
se les inpondrá la multa correspon
diente, con arreglo,a lo consignado 
para los . diferentes casos en el v i 
gente Reglamento para apl icación 
del Rea l decreto-Ley número 711 
de primero de Marzo de 1929, y con 
cuyas multas quedan desde luego 
conminados, sin perjuicio de exigir
les: las demás responsabilidades a 
que hubiere lugar. 

L e ó n , 7 de Noviembre de 1929. 
E l Gobernador civil interino. 

TeUsforo Gómez Núftez 

se hace públ i co por medio de este 
periódico oficial, y, a d e m á s , se rue
ga a todas las Autoridades presten 
a dicho funcionario el apoyo nece
sario para el cumplimiento de su co 
metido. 

León , 8 de Noviembre de 1929.— 
E l Delegado de Hacienda, Marceli 
no Prendes. 

lelefiicléo le Hádenla le ! i imiatii 
i e jeúi 
Anuncio 

Con fecha 2 del corriente mes, fte 
poses ionó del cargo de Inspector de 
la Contribución de Utilidades en 
esta D e l e g a c i ó n de Hacienda el Pro
fesor mercantil D . .Rafael Calvo 
García, a quien se le exp id ió el de 
bido carnet de identidad, y confor
me a lo dispuesto por el art ículo 44 
del Reglamento do la I n s p e c c i ó n , 

DON PW PORTILLA Y PIEDRA, 
I N O E N I E B O JRFB D H L m s T U I T O M I -

K B B O DE ESTA P R O V I N C I A . 

Hago saber: Que por D . Juan L u i s 
Modroño Alonso, vecino de Ponfe-
rrada, se ha presentado en el Gobier
no civi l de esta provincia, en el día 
30 del mes de Octubre, a las doce y 
quince, una solicitud de registro 
para la mina do hulla llamada De
masía a_ Aumento a Consolación Na
tividad, sita en t é r m i n o de Sórbeda , 
Ayúntámié t i to de P á r a m o del S i l . 
Hace la des ignac ión dé l a citada mi
na en la forma siguiente: ( 

Solicita' el terreno franco com-

prendido é n t r e l a s minas Lil lo- . , , . 
meras 2.a, número 5.798, y AUIIU nt,, 
a Consohición Natividad, núm i,, 
7.850, queditndo cerrado el peri•••„.. 
tro de la mina solicitada. 

Y habiendo hecho constar • 
interesado qne tiene realizado .1 
depós i to prevenido por la 'ey. 
ha admitido dicha solicitud, por •i.... 
cret.o del S r . Gobernador, sin ) i i . r . 

juicio de tercero. 
L o que se anuncia por medio i ! , ! 

presente edicto para.que dentro le 
los sesenta días siguientes al de U 
pnblicanión de la solicitud en ,>1 
BOLRTÍN OFICIAL'de'' la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
c iv i l sus oposiciones los que se con
sideraren coa derecho al todo o par
te del terreno solicitado, o se creye
sen perjudicados por Já concesión 
que se. pretende, s e g ú n previene el 
art ículo 28 del Reglamento del l i i 
de Junio; de 1905 . y R e a l orden le 
5 de Septiembre de 1912. 

VE1 expediente tiene el n ú m . S.ésiü., 
L e ó n , 4 de Noviembre dé 1929. -

Pió Port i l la . :: '". ' " / " .. 

DIPUTACIÓN PBOVIJÍCIAL D E LÉÓJÍ 

A N O D E 1929 , Mes de Nociemh 

Distr ibución desfondos, por- capítulos- para satisfacer las obligación 
de este mes, que acuerda esta:Corporación conforme previene la legis. 

• c ión vigente.- .•••...•..-•„•.... , 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . ; . . . . . . . . . . . 
R e p r e s e n t a c i ó n provincial . . . 
Gastos de r e c a u d a c i ó n / . . . . . . . . . . . 
Personal y m a t e r i a l . . . . . . . - . : . ¿ . . . . . . . 
Salubridad e Higiene. 
Beneficencia 
Asistencia social 
Ins trucc ión públ ica 
Obras públ icas y Edificios provinciales. 
Agricultura y ganader ía . . 
Devoluciones. 
I m p r e v i s t o s . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . 

TOTAL. 

CANTIDAÍ i 

Pesetas ••<-.: 

30 
2 
4 

36 

90 

7 
44 

6 

,780 ••<•> 
'666 
,157 .5 
OÍS 3 
'500 1 'J 
,40B 0:: 
433 - -i 
.406 
,711 

,347 ••'! 

..250 •"! 

Importa esta dis tr ibución de fondos las figuradas doscientas v.-:1' 
cuatro mil ciento setenta y seis pesetas y noventa y nueve cóntiim -
L e ó n , 4 de Noviembre de 1929 .—El Interventor,. José Trébol. 

Ses ión de 5 de Noviembrede 1929. L a Comis ión acordó aprobm 
distr ibución, y que se publique en ul BOLRTÍ».- C ú m p l a s e . ~ E 1 PresM1 ' 1 
José M.L Fícente.—El Secretario, José Pe'áez. - E s copia: E l I n t e n - " 
tor, José Trébol. 
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CANTIDA:) 

Pesetas <•-
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36.G-UV 
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90.4ÜB ' 
433 

7.406 
44.711 

6.347 
41(1 
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S E G U N D A Z O N A 

A Y U N T A M I E N T O S D E Wlamillambre y Tt(i de Inlanionei 

Contr ibuc ión U r b a n a correspondiente ni ejercicio de 1937 
11 ,n Antonio Ménde.', Recandador auxiliar de la expresada Zona. 

Hago saber: Que en el expediente de apremio que instruyo contra contribu-
1, ntes deudores a la Hacienda por el concepto arriba expresado y que a continua-
c i . in se dirán, hay una providencia, que a la letra, dice así: 

«Providencia.—Hechas las oportunas diligencias para requerir de pago a los 
contribuyentes contra quienes se sigue este expedi '-nte y no ser halladas', notui-
urese y empláceseles por medi > de anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de esta provm-
cn y de edicto en la casa Consistorial de este Ayuntamiento, para que, en el plazo 
Je ocho días, comparezcan en esta oficina recaudatoria para solventar sus débitos 
mis los recargos v costas, o señalen domicilio o repressntante. Advirtiéndoles que, 
Je no verificarlo en el citado plazo, se seguird el procedimiento en rebeldta, de 
conformidad con lo dispuesto en el Real decreto de 2 de Marzo de 1926 y Regla-
nu nto de 30 de Junio del mismo, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 154 
del Estatuto deR¿caudacióa. Cúmplase como se provee.» 
lEUüíhl i i In Indom 1 m M rtHtre l i utoier urnldencia, era el tiaera del retlki. mefete, 

nutro 1 welMw. 1 «Meto mw idtadu^ 

Smm 

30 
55 

102 
122 
145 
192 
194 
200 
212 
222 
258 
279 

; 298 
'•303 
322 

.334 
.:335 
'338 
' 3ó5 
.•335 
.407 
' -130 

M i m de l u cMdittareitei ittimt Pietlei Píos . Cts 

Isidoro F e r n á n d e z . . . 
Isidoro García 
Lorenzo Blanco 
Francisco F e r n á n d e z . 
Maximino Ordóüez . . 
Rafael Fernández 
Pedro F e r n á n d e z . . 
Cayetano C h i c a r r o . . . 
Paula Méndez . . . . . . . 
Patricio Pal larás . . . . 
Gregorio Alvarez . . . 
Casimiro Eobles . . . . 
Eduviges F e r n á n d e z . 
Francisco .Garc ía . . . . •.; 
Lázaro A l varéz . . . . . 
Celestino Va lbuena . . 
Bosa B a y ó n . . . . . . 
Idem 
Esteban • García . . . . 
Hermenegildo Ordás. 
Isidoro Ordás . • . . ; 
Isidoro R o b l e s . . . . . . 

Villaquilambre. 
Idem 
Navatejera. 
I d e m . . . . . . . 
Idem. 
V i l l a o b i s p o . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem. 
I d e m . . . . . . 
Idem. • 
Idem. . 
Rob ledo . . . 
Idem; ; . . . . . . . . 
Vil lanueva. . . . . 
Idem. . . - . . . . - . . . 
Idem. 
Idem .-. 
I d e m . . . . . . . . . . 
Vil lasinta . . . . . 
I d e m . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 

3 55 
3 64 
3 55 
4 79 
1 00 
3 55 
2 96 

83 
83 

3 55 
83 

3 55 
83 
83 

1 64 
8 46 

83 
83 

3 65 
2 92 

• 1 67 
83 

ADMiNismciíM mmm 

'iOIEugenio A l v a r e z . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
Francisco Alvarez . . 
L u i s García 
María Antonia Ibán 
Rosa L ó p e z . . . . . . . 
Ricardo M a r t í n e z . . . 
Celestino Boto 
Idem 
José Villanueva 
Antonio Santos . . . . 
Idem 
Teresa S o t o . . 
Antonio R o d r í g u e z . 
Idem 
Idem 
Longinos A l l e r . . . . 

21 
27 

m 
133 
1,13 

l'.ií) 

211 
•I Ib 
•U7 
519 

">17 

V e g a . . . . . . . 
Idem. . . . . 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem. . 
Idem. . 
I d e m . . . . . . . 
Idem. . . . . 
G r u l l e r o s . . . 
Idem. . 
Villadesoto . 
Idem 
Idem 
Idem 

27 
27 
27 
85 
12 
27 
57 
85 
85 
27 
57 
40 
57 
85 
67 
57 
57 

con 
V para cumplimiento de lo dispuesto y su inserción en el BOLETÍN OFICIAL para 
cimiento de los interesados, expido el presente en la oficina recaudatoria. 
OnzonilU. 22 de Octubre de 1929.-A. M é n d e z . - E l Arrendatario, M. Mazo 

Alcaldía comtitucional de 
Fresnedo 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para el ejrticicio de 
1930; queda expuesto a! públ ico en 
la Secretaría municipal por término 
de 15 días , finid ) el cual y durante 
otro plazo de quince días , acontar 
desde la tarmittauión d« la exposi
ción al públ ico , podrán interprnerse 
reclamaciones ante la De legac ión de 
Hacienda de la provincia, por los 
motivos seña lados en art ículo 301 
del Estatuto municipal, apiobado 
por Real deeieto de 8 de Marzo de 
1924. 

Fresnedo, a 4 de Noviembre de 
1929. — E l Alcalde, Primo García . 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

Formado por la Comisión munici
pal permanente, el proyecto de pre-
supuestomunicipal ordinario que h a 
de regir en. el próx imo año de 1930, 
queda a dispos ic ión del públ ico eu 
la Secretaría del Ayuntamiento du -
rante. las.horas de oficina, a fin de -
que durante el t érmino de ocho d ías , 
prorrogables por otros ocho,-puedan 
los vecinos, examinarle y formular 
las observaciones que estimen opor
tunas. •.. 

L a Robla , 10 : de Noviembre de 
1 9 2 9 . - E l Alcalde, .Joaquín García . -

Alcaldía comtitucional de 
Qraja l de Campos 

Formada la matr ícula industrial 
de este término muncipal para el 
año de 1930, se expone al públ i co 
eu la Secretaria municipal por tér
mino de diez d íes a fin de que pueda 
ser examinada y presentar contra l a 
misma las reclamaciones qite se 
orean pertinentes. 

Grajal de Campos, a 8 de Noviem
bre de 1929 .—El Alcalde, Miguel 
G ó m e z . 

• • 
Formado el padrón o matr ícula 

de automóvi les de este Ayuntamien
to para el año de 1930, se expone al 
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públ ico en la Secretaría municipal 
por un plazo de quince días , a fin 
de que pueda ser examinado y pre
sentar contra el mismo las reclama
ciones que se crean pertinentes. 

Grajal de Campos, a 8 de Noviem
bre de 1929. — E i Alcalde, Miguel 
G ó m e z . 

Alcaldía constitucional de 
Villaóbispo de Otero 

Terminada la confecc ión de la 
matrícula industrial de este A y u n 
tamiento para el p r ó x i m o año de 
1930, queda expuesta al públ ico en 
la Secretaría municipal por el tér
mino de quince días , para que los 
contribuyentes en ella incluidos 
puedan examinarla y hacer las re
clamaciones que consideren justas 

Villaobispo de Otero, 2 de No
viembre de 1929 .—El Alcalde, To 
más Alvarez. 

Alcaldía constitucional de. 
Castrotierra 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1930, que 
da expuesto al públ ico en la Secre
taría municipal, por término de 
quince días , finado el cual y duran
te otro plazo de quince días , a con
tar desde la t erminac ión de la ex
pos ic ión al públ i co , podrán interpo-
nerse reclamaciones ante la Delega
c ión de Hacienda de esta provincia, 
por los motivos señalados en el ar
t ículo 301 del Estatuto municipal, 
aprobado por Real decreto de 8 de 
Marzo de 1924. 

Castrotierra, a 31 de Octubre de 
1929. - E l Alcalde, T o m á s Cancelo. 

Alcaldía constitucional de 
Santiagomillas 

Confeccionada la matrícula de 
contr ibución industrial, para el ejer
cicio de 1930, se halla de manifiesto 
al públ ico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de diez 
d í a s a fin de oir reclamaciones, las 
que pasado dicho plazo, no serán 
admitidas. 

Santiagomillas, 5 de Noviembre 
de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, Saturnino 
P . Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Bañar 

E l día 28 de Octubre ú l t i m o , de
sapareció un caballo negro, con pelo 
blanco en los costillares por efecto 
de las rozaduras, de seis cuartas 
y inedia aproximadamente, siendo 
propiedad de Vicente S á n c h e z , ve
cino de Boiiar. 

Boñar , 7 de Nouiembre de 1929. 
E l Alcalde, Amable B u i z . 

Alcaldía constitucional de 
Calzada del Goto 

Formado por la Comis ión munici
pal permanente de este Ayunta-
mien el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el ejercicio 
de 1930, queda expuesto al públ ico 
en la Secretaría municipal por tér
mino de ocho días , lo cual se anun
en cumplimiento y a los efectos del 
art ículo 5 . ° del Rea l decreto de 23 
de Agosto: dé 1924.: 

Calzada del Coto a 6 de Noviem
bre de 1929 .—El Alcalde, Isidoro 
Rojo. > ; : , ' 

Alcaldía constitucional de 
Villademor de Ja Vega 

Formado por la Comisión munici
pal permanente' de este Ayunta
miento e l : proyecto de presupuesto 
municipal '.ordinario para el -ejerci
cio de 1930, queda' expuesto a l p ú 
blico en la Secretaría municipal, por 
término de ocho días , lo cual se 
anuncia a los efectos del art. 5 .° del 
Rea l decreto de 3 de Agosto de 1924. 

Villademor de la Vega, a 8:dé No
viembre de 1 9 2 9 . - E l Alcalde, E u -
timio Fuertes. . V 

Alcaldía constitucional de 
Priora 

Formada la matricula industrial 
para el año de 1930, desde esta fecha 
queda expuesta al públ i co , en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
diez días , para oir reclamaciones. 

Prioro, 7 de Noviembre de 1929. 
— E l Alcalde, Bernardino Prado. 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1930, que
da expuesto al públ ico en la Secre

taría municipal, por término 
quince días , finido el cual y durani,.. I 
otro plazo de quince días , a coiitar [ 
desde la terminac ión de la exjiosi-
c ión al públ ico , podrán interpoii ŝo I 
reolamitciones ante la Delegacióu l,. j 
Hacienda de esta Provincia, por lus 
motivos señalados en el art. 301 ,¡,.1 
Estatuto municipal, aprobado pov 
Real decreto de 8 de Marzo de ]':•>-',. 

Sotó de la Vega, a 6 de Novic-m-1 
bre de 1929. - E l Alcalde, Fernan
do''Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Cabrillanes 

. Aprobado por el pleno de este | 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio I 
de 1930, queda expuesto al público | 
en la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días , finido el cual y 
durante otro plazo de quince días, a I 
contar desde la terminac ión de la | 
expos ic ión al públ ico , podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Dele
gac ión de Hacienda de ésta provin
cia, por los motivos señalados en • 
art. 301 del Estatuto municipal,! 
aprobado por R e a l decretó de 8 ile | 
Marzo de 1924. 

Cabrillanes,"-? de Noviembre ,ile| 
1929..—EÍMóaldév 'Elp id ío Qüirós, 
• H'"-"".; "J'\- ' • • 

." • Y- ''', A . . . * * . Y : , " ' ' " • ' • • " . ' -Y ' -

Formada la matr ícu la de in'ins-i 
tr ía les do este-, Ayuntamiento pitráj 
el próximo año de 1930, .peneaíie 
cera expuesta al públ i co , por i>s| a 
c ió de' diez diasi en la Secretaría doi I 
Ayuntamiento, : para que los inten;-
sados puedan formar reclamaeiou-
respecto a la clasificación y cuo- -: 
pasado dicho plazo, no serán ateiiu i-
das las reclamaciones. ¡ 

Cabrillanes, 7 de-Noviembre .1*1 
1929. - E l Alcalde, Elpidio QuiiV 

Alcaldía constitucional de 
Matál lana de Torio 

Confeccionada l a matrícula de i 
dustrial de este Ayuntamiento pn'.'.il 
el año de 1930, se halla expuesta ¡iip 
públ ico en esta Secretaría p«¡ 
plazo de diez días para oír reoliu»1'"! 
ciones. f 

Matál lana de Torio, 8 de Mov;< ¡"I 
bre de 1 9 2 9 . - E 1 Alcalde, Juan l!'l1 
rrón. 
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Juzgado de primera instancia de 
León 

I pon Angol Barroeta y F e r n á n d e z de 
!,¡eneres, Juez de primera instan 
cia de esta ciudad de L e ó n y su 
partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

I en este Juzgado y Secretaría del que 
I refrenda, se sigue expediente a ins

tancia de D.Manuel Benito Gimeno, 
leu solicitud de devo luc ión de la 
I tíauza por él depositada como Procu 

I wíor de los Tribunales que fué de 
[esta ciudad y en cuyo cargo cesó en 
I treinta y uno de Diciembre d* mil 
1 novecientos ve int i trés , y por pro vi 
I denoia del día de hoy y á los efectos 
Idel artículo ochocientos ochenta y 
I cuatro • de la L e y Orgánica del Po-
Ider Judicial , se ha acordado anun-
| ciar por edictos dicha .cesación para 
Ique en el t érmino de seis meses 
Isigitientes a la inserción de este edic 
Ito, puedan hacerse - las reclamacio-
lies que contra él hubiere; en la inte-
lligeneia.de que, si pasado dicho tér-
Imiuo no se hiciere reclamación a l -
Iguna, se devo lverá el depós i to , v 

. Dado en L e ó n , a seis de Noviem-
|bre ríe mil novecientos veintinueve. 

-Angel. Barroeta; '—El Secretario 
lludicial, L i cdo . L u i s Uasque P é r e z . 
I . • ^ • • i ... •'••#. 
IBua Angel Barroeta y F e r n á n d e z 

. de Lienoies, Juez de primera ins-
Uiicia e instrucción de L e ó n y sií 

• partido. . • 
l'or el presente, hago saber: Que 

Iw esre Juzgado y Secretaría del que 
l'rf'euda, se sigue expediente a ins 

i de D . Miguel Gonzá lez Diez, 
licitud de devo luc ión de la 

•"'izu depositada por su padre don 
Gum.nsindo González Balbueua, 

lr-"(:mador de los Tribunales que 
I "e <l« esta ciudad, y en cuyo cargo 
l ' í s o [)0r fallecimiento ocurrido el 
•"'a treinta de Diciembre de mil 
líov 

Dorio, 8 de Movi'" 
1 Alcalde, Jua» ' 15*1 

I I 
rau: 

1*1' 

'" lentos ve int i sé i s y por provi-
C|¡i del día de hoy y a los efectos 
«rtíoulo 884 de la L e y Orgánica 
l5»der Judic ia l , se ha acordado 
luiar por edictos dicha cesación 
M u é , en el término do seis me 

ses siguientes a la inserción de este 
edicto, puedan hacerse las reclama
ciones que contra él hubiere; en la 
inteligencia de que, si pasado dicho 
término no se hiciere reclamación 
alguna, s > devo lverá el depósi to . 

Dado en Lnón , a seis de Noviem
bre de mil novecientos veintinueve. 
—Angel Barroeta. — E l Secretario 
judicial, Ledo. L u i s Gasqne Pérez 

Juzgado de instrucción de 
Villafranea del Bierzo 

Don L u i s G i l Mejuto, Juez de ins 
trucción de de esta vi l la y su par
tido. 
Hago saber: Que en sumario pen

diente en este Juzgado con el núme
ro 76 de or len en el aüo arctual, por 
incendio do una casa deshabitada, 
de planta y baja y cubierta de paja, 
en el.pueblo de Villabuena, propie
dad de L u i s L ó p e z García y de los 
herederos de Antonio L i b r a n Carro, 
ocurrido el día veintiuno de Sep
tiembre ú l t imo , se acordó ofrecer 
las acciones de dicho sumario a los. 
efectos del art ículo 109 de la L e y 
de Enjuiciamiento criminal a los hi
jos de Antonio L i b r a n Carro, l l a 
mados María, Hermógnnes y Loren
zo Librán García , los cuales residen 
al parecer en Madrid, ignorándose 
su domicilio. • •• 
. T a fin de que tenga lugar el 

ofrecimiento del sumario dicho, se 
expide el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OKIOIAI. de la provin
cia. 

Dado en Villafranoa del B'ereo, 
y Noviembre siete de mil novecien
tos veintinueve.—Luis G i l Mejuto. 

E l Secretario, José F . D íaz . 

Juzgado de instrucción de Pon/errada 
Don Enrique F e r n á n d e z García, 

Juez de instrucción del partido 
de Ponferrada y su distrito. 
Por el presente y término de diez 

días que empezarán a contarse des-1 
de la inserción de la presente requi-j 
sitoria en la Gaveta de Madrid y 
BOLETÍN OMCIAL de esta provin
cia y de Orense, se cita llama y em
plaza a la procesada E l e n a E l v i r a 
J i m é n e z J i m é n e z , de 22 a ¡los, hija 

de Nicanor y de Victoria, natura 
de L a Gudiña , del partido judic ia l ' 
de Viana del Bollo, provincia de 
Orense, soltera, con tres hijos, do
micil iada ú l t i m a m e n t e en L MSU, en 
el barrio de Renueva, es de estatura 
pequeña , pelo negro, ojos al pelo, 
nariz pequeña, color del rostro 
moreno sonrosado, siendo gita 
na y de profesión sus labores, para 
que comparezca ante este Juzgado, 
a constituirse en pris ión el sumario 
número 136 de 1929, sobre tenencia 
i l íc i ta de arma de fuego, apercibida 
que de no verificarlo será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho. 

A l propio tiempo sé encargan a 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares de la N a c i ó n , su 
busca y captura y (taso de ser habi
da la pongan en las Cárceles de 
este partido a dispos ic ión de este 
Juzgado. -

Dado en Ponferrada, a 8 dn No
viembre de 1929. —Enrique F e r n á n 
dez. — E l Secretario, Francisco Gon
zá lez i -

» • 
Don Enrique . F e r n á n d e z Garc ía , 

Juez de instrucción de la ciudad 
de Ponferrada y su partido. . 

. Por el presente y t érmino de diez 
días se cita, l lama y emplaza al 
procesado Mariano L ó p e z Gonzá lez ; 
de veintisiete años , soltero, natural 
y .vecino de Freij ido de Arriba,: del 
partido judicial de Trivps, provin.-. 
cia de Orense, hijo de Vict n- y de 
Balbina, es de estatura baja, delga
do, pelo negro, usa lentes o gafas, 
bien vestido, traje gris, boina, za
patos de color, bajos y trinchera, 
cuyo t érmino empezará a contarse 
desde la inserc ión de la presente 
requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y BOLETINES OFICIALES de esta pro 
yinoia y de Orense, para que com
parezca ante este Juzgado, con el 
fin de notificarle el auto de proce
samiento y pris ión en la causa nú
mero 138 del año actual sobre robo, 
apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

A l propio tiempo se encarga a 
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todas las autoridades tanto civiles 
como militares de la N a c i ó n , su 
busca y captura y conducc ión a las 
Cárceles de este partido a disposir 
c ión de este Juzgado. 

Dado en Ponforrada, a 8 de No 
viembre de 1929.—Enrique F e r n é n -
dez. — E l Secretario, Francisco Gon
z á l e z . 

Cédula de ciiación 
Por la presente se cita a Angel 

P é r e z Herrero, de 23 años , soltero, 
jornalero, vecino que f u é de esta 
ciudad, hoy en ignorado para lero, 
paaa que comparezca ante este J u z 

gado municipal, sito en el Consisto
rio viejo de la Plaza Mayor, provis
to de sus pruebas, el d ía ve in t idós 
de los corrientes a las once horas, 
con el fin de prestar declaración 
como denunciante y perjudicado en 
juicio de faltas por malos tratos, 
bajo apercibimiento que de no c j m 
parecer le pararán los derechos a 
que haya lugar. 

L e ó n , 5 dé Noviembre de 1929.— 
E l Secret ario, Arsen i o Arechaval a. 

Por la presente se cita a Satín n i ñ o 
Diez Cardenal, de 18 años, soltero, 
hijo de Saturnino y Esmeralda, na

tural de Santander, vecino que 
de Bilbao, hoy en ignorado par,; 
ro, para que comparezca ant... , 
Juzgado municipal, sito en el ( 
sistorio Viejo de la Plaza Ma 
provisto de sus pruebas, con el 
d'J prestar declaración como de:, 
ciado en juicio de faltas por t>s¡ 
el día veinticinco del actual, , i 
once horas, bajo aperoibimienio . 
de no comparecer le pararán 
perjuicios a que haya lugar en 
recho. 

León , 11 de Noviembre do J¡ 
- E l Secretario, Ársen io Arw 

va la . 

de 

la-

Qflciin liqnifliiera it\ Impaeslo te Beretlws Reales 
Don T o m á s F e r n á n d e z y F e r n á n d e z , Liquidador de los Impuestos de Derechos Reales y de- transmis ión 

bieues en el partido de Valencia de Don J u a n . 
Hago saber: Que por el presente se notifican a los deudoras a la Hacienda, de domicilio desoononulo mi-

a cont inuac ión se relacionan, las cantidades a cada uno liquidadas por los uoncoptos que se expresan, ap reí 
b iéndo'es con las sanciones reglamentarias, s i no ingresan aquél las en esta oficina liquidadora dentro vl»> lnf 
quince días siguientes a la publ icac ión de este edicto. .. - -. • -

NOMBRE D E LOS D E U D O R E S 

¡Isabela P é r e z D i e z . . . . . . . . . . . . . - . . . . . . 
Andrés Huerga P é r e z . 
Serapia Huerga P é r e z . . . . . . . . . 
Olegario Huerga P é r e z . . . ; . . . . . . . . . . . 
¡Nemeüia Huerga P é r e z . . . . . . . . . . . . . . . . 
¡Claudio Huerga P é r e z . . . . . . . . . . - . . . ¿. 
E m i l i a Blanco G o n z á l e z . . . . . . . . . 
E m i l i o Fernández Blauco. . . . . . . . . . . . 
Avelino F e r n á n d e z Blanco. . . . ' . . . 
Har ia de los Dolores F e r n á n d e z Blanco. 
Angela G o n z á l e z . . . . . . . . . . . . . . v . . . 
María Cabrera G o n z á l e z . 
Celestino T r a n e ó n . . . . . . . . . . . 
Marta Traneón Carnero. 
iPolicarpo Traneón Carnero 
[Valeriano Traneón Carnero 
J o s é Fernández 
Abundio F e r n á n d e z de la Fuente 
|PatrH'ió Fernández de la Fuente . . . . . . 
Antonia Santos 
¡Pablo Luengos Santos. • • 
Maria Luengos Santos. 
Eufrasio Luengos Santos. 
Ricardo Luengos Santos 
¡Felicitas D í a z 
Aurea Fernández D í a z 

C O N C E P T O 
IÉIÍTO TOIH 

Herencia de "D. Claudio Huerga Fuer te s . . ¿. 
Idem . . . . . . . . . . . . . v . . . . . . . . . . i ; . T . . . . - . ; . . 

Idem . v. 
Idem 
Idem . - . . . . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . ' . . . . . . . . . Í : . . . . .• ... . . . . 
Herencia de D . Eladio F e r n á n d e z M a r t í n e z . . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Hereneia de D. .Ensebio Cabrera . . . . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . ; . ; . . . . . . . . . . . . '• 
Herencia de D." Francisca Carnero F e r n á n d e z . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Herencia de D." Demetria de la Fuente 
Idem 
Idem 
Herencia de D . Pablo Luengos del E í o 
Idem . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Herencia de D . Estanislao Fernández 
Idem 

Pías. 
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Valencia de Don J u a n , a 6 de Noviembre de 1929 .—El liquidador, T o m á s F e r n á n d e z Fernández . 

Imp . da l a D iputac ión provincial 


